
“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud 
y  Seguridad de los Trabajadores” 

 

    
Provincia de La Pampa 

Ministerio de Hacienda y Finanzas 
                                     DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

 

RESOLUCION GENERAL Nº 25 /2011 
 

VISTO: 
 
  El Decreto Nº 2.206/06, por el cual se instrumentan mecanismos de control 
sobre la documentación respaldatoria de vehículos automotores y motovehículos que estén 
para la venta; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante Resolución General Nº 47/06 se fijó el monto de la multa por  
infracción   a    los   Deberes    Formales   ante   la  detección  de  unidades  en  infracción 
considerando  las  pautas  fijadas  por el Decreto Nº 2.206/06,  la Ley impositiva entonces 
vigente y la Resolución General Nº 14/06 -modificada por Resolución General Nº 8/2008-; 
 
  Que  resulta  necesario  adecuar  el  citado  monto  conforme  a  los  límites 
dispuestos por el Decreto antes mencionado y el artículo 65 de la  Ley  Nº  2606 -Impositiva 
Año 2011- 
 
  Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8º, 9º y 
10 del Código Fiscal (t.o. 2010); 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sustitúyese   el   artículo   1º  de  la  Resolución  General   Nº   47/06   por   el  
          siguiente: 
 
 “Artículo 1º.- Fijar  en  pesos  quinientos  ($500,00)  la multa por infracción  a  los  
             deberes formales por cada unidad detectada en infracción, conforme  
             a lo dispuesto por el Decreto Nº 2.206/06” 
 
Artículo 2º.- La presente  Resolución  tendrá  vigencia  por  las infracciones constatadas a   
         partir del 01 de Julio de 2011.- 
 
Artículo 3º.- Regístrese, elévese copia autenticada de la presente al Ministerio de Hacienda 
          y   Finanzas,   pase   al   Boletín   Oficial   para   su   publicación.   Cumplido.  
ARCHIVESE.- 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Santa Rosa (La Pampa),  17  de Junio de 2011.- 
 


